
Buenos días familias. 

El próximo lunes 15 de abril de 2024 comienza el plazo de presentación de 

solicitudes de AYUDA DE COMEDOR ESCOLAR de alumnos ya matriculados en 

el centro educativo, conforme a lo que dispone el artículo 22 de la Orden 

EDU/693/2008, de 29 de abril, por la que se desarrolla el Decreto 20/2008, de 13 

de marzo, por el que se regula el servicio público de comedor escolar, finalizando 

el 8 de mayo. 

IMPORTANTE -  ESTA ES LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LOS 

ALUMNOS MATRICULADOS ESTE CURSO EN EL CENTRO, YA QUE LA 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE (Y POSTERIORES A LO 

LARGO DEL CURSO) SON SÓLO PARA ALUMNOS DE NUEVA 

MATRICULACIÓN O EN AQUELLOS EN LOS QUE CONCURREN SITUACIONES 

EXTRAORDINARIAS (CARENCIAL ESPECÍFICA, EN SITUACIÓN DE 

ACOGIMIENTO, FAMILIAS NUMEROSAS DE CATEGORÍA ESPECIAL (NO 

GENERAL), SOLICITANTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, ALUMNOS 

VÍCTIMAS DE TERRORISMO Y ALUMNOS CON GRADO DE DISCAPACIDAD 

IGUAL O SUPERIOR AL 33%). 

Para los usuarios, estará disponible en la aplicación de Comedores Escolares la 

opción de confirmación de las solicitudes pregrabadas de ayuda (documento 

de confirmación de datos para la renovación de ayuda al comedor escolar) así 

como la inserción de nuevas propuestas de ayuda de comedor escolar para el 

curso 2024/2025. 

Si requiere más información, desde la propia aplicación puede acceder a los 

procedimientos y documentos anexos relativos a la tramitación de las ayudas de 

comedor escolar en el apartado superior "Doc/Anexos". 

Los padres que estén registrados en la aplicación, podrán ver en todo momento el 

resultado de cada fase de la tramitación, así como descargarse las notas 

informativas, con lo que, si así lo hacen, ese trámite se dará por realizado y el centro 

no tendrá que llevarlo a cabo. De esta manera se dará cumplimiento a la normativa 

de protección de datos. 

Para cualquier duda o consulta puede contactar con la Dirección Provincial de 

Educación y si tiene alguna incidencia relacionada con la aplicación puede 

comunicarlo a la dirección infocomes@comedoresescolarescyl.es  
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